
Que la alerta a la población en
riesgo por el megaincendio del 2
de febrero de 2024 —que dejó
138 fallecidos en Viña del Mar y
Quilpué— pudo haberse dado
una hora antes también es una
inferencia arrojada por la propia
investigación interna que la Cor-
poración Nacional Forestal (Co-
naf), a instancias de la Contralo-
ría, realizó entre enero y junio
del año pasado y cuyos resulta-
dos no eran públicos hasta hoy.

Así lo consigna la 10ª conclu-
sión del informe final de 116 pá-
ginas elaborado por el ingeniero
forestal Gabriel Cogollor, un ex-
funcionario de la Conaf que reci-
bió el encargo de la entonces di-
rectora ejecutiva, Aída Baldini. 

Allí, el autor establece que la
alerta debió haber tenido lugar a
las 17:40 horas de ese día, en mo-
mentos en que un helicóptero de
observación que se dirigía a un
segundo incendio en Lo Mosco-
so sobrevolaba sobre la cabeza
del gigantesco siniestro que se
aproximaba a la ciudad. 

Tripulaban la aeronave el jefe
de Planificación del incendio,
Erick Ortega; el especialista en
cartografía Nelson Aburto y el
jefe del Departamento de Pro-
tección contra incendios foresta-
les, Juan Atienza. Solo un tripu-
lante no era funcionario de la
Conaf: el segundo comandante
del Cuerpo de Bomberos de Val-
paraíso, Patricio Lara. 

A la citada hora, Ortega envió
este mensaje de WhatsApp al co-
mandante de incidentes (a cargo

de definir la estrategia de com-
bate al incendio), Luis Correa:
“El incendio se encuentra a 1 km
al sur del Troncal Sur, en direc-
ción a Pompeya Sur (población
de Quilpué)”. Para Cogollor, tal
cercanía era evidencia del inmi-
nente riesgo para la población y
le extrañó que ni Atienza ni Lara
reaccionaran, puesto que los pri-
meros avisos a la población se

produjeron a las 18:32 horas. 
“Cualquiera de estas dos per-

sonas, debido a la jerarquía de
sus cargos y la alta experiencia
que poseen en incendios, podría
haber solicitado la alerta SAE a
Senapred, en virtud de la evi-
dencia y complejidad del incen-
dio que observaban”, señala.

El informe no solo debía de-
terminar responsabilidades en
la Conaf por la tardía alerta a la
población y en la omisión del
uso de software para proyectar
el avance del fuego, sino en
otros hallazgos que reprochó
la Contraloría.

También debía aclararlas en
las debilidades exhibidas por la
estrategia para el fortalecimien-
to en la Gestión de Incendios Fo-
restales 2023-2024; en las fallas

que sufrieron las comunicacio-
nes en los momentos críticos del
2 de febrero, cuando el incendio
de Viña se convertía en uno de
sexta generación; en las “edicio-
nes” o cambios que sufrieron las
anotaciones de la bitácora que
registró el combate a la emer-
gencia y el uso de trato directo
para contratar helicópteros para
aquella temporada.

Cargos contra 
cinco miembros del
Comando Unificado

Cogollor formuló cargos
contra 13 funcionarios y jefa-
turas de la Conaf en la Región
de Valparaíso, cinco de los
cuales eran miembros del Co-
mando Unificado que comba-

tió el megaincendio.
Ni Atienza (pese a su presunta

omisión en alertar a la pobla-
ción) ni el entonces director eje-
cutivo de Conaf, Christian Little
(aun cuando el informe achaca
responsabilidad en la “máxima
autoridad de Conaf en el incum-
plimiento en la estrategia para la
Gestión del Fortalecimiento de
la Gestión de Incendios Foresta-
les 2023-2024”), figuran entre
los que recibieron cargos. 

El documento al que accedió
“El Mercurio” tampoco explicita
los cargos allí formulados. En to-
do caso, el proceso concluyó sin
sanciones, pues “la designación
del investigador no se ajustó al
Reglamento Interno de Orden,
Higiene y Seguridad. 

También conocieron el infor-

me el abogado Felipe Olea,
quien representa ante la justicia
a familiares de 60 de los falleci-
dos en la catástrofe, y el ex direc-
tor regional de Conaf Alejandro
Zuleta, quien asegura haber re-
nunciado meses antes del incen-
dio, al estimar que los profesio-
nales a cargo no estaban capaci-
tados y la dirección ejecutiva no
accedió a reemplazarlos. 

“Según la norma interna, el
fiscal o investigador debe ser
parte de la dotación de planta
o contrata de la Corporación.
Pero Cogollor era personal ex-
terno o temporal. Al no osten-
tar la calidad jurídica necesa-
ria para ejercer potestades dis-
ciplinarias, todas sus actua-
ciones están viciadas y los
investigados basaron sus des-
cargos precisamente en este
punto”, explica Olea.

Zuleta coincide en resaltar la
gravedad de que se compruebe
la tardía alerta de la Conaf y en
criticar que, pese a ello, el inves-
tigador diluye la responsabili-
dad del organismo. 

“El informe adopta una inter-
pretación interesada al señalar
que la activación de la alerta no
era una atribución exclusiva de
la Corporación, sino que podía
haber sido solicitada por cual-
quiera de las instituciones pre-
sentes en el Puesto de Mando,
incluyendo a la Delegación Pre-
sidencial Regional, Bomberos (al
que atribuye la responsabilidad
cuando el incendio pasa a zona
urbana), Carabineros o a la mis-
ma Conaf”, dice.

Olea enfatiza: “La responsa-
bilidad emana de la ley. La
obligación principal recae so-
bre el comandante del inciden-
te, cabeza del organismo téc-
nico competente. La Conaf de-
be proveer los informes que
acrediten la necesidad de acti-
var alertas. Sin ello, Senapred
no puede proceder”.

Pese a confirmar que el aviso a la población en riesgo pudo haberse dado casi una hora antes de lo que se realizó: 

Investigación interna de Conaf por la alerta
tardía en megaincendio no arroja sanciones

MAURICIO SILVA

No obstante, la indagación —que abarcó
todo el Programa de Manejo del Fuego
2024— había formulado cargos contra
13 jefaturas y funcionarios de la corporación
forestal en la Región de Valparaíso. 

Para el ex director regional de la Conaf Alejandro Zuleta, el informe describe fallas estructurales en la planifica-
ción estratégica con que se abordó la emergencia de 2024, que dejó 138 muertos. 
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‘‘No se efectuaron,
previo al inicio de la
temporada alta de 
incendios forestales,
las pruebas de todos los
sistemas de 
comunicaciones que
utiliza la Región de
Valparaíso”.

‘‘Era tan alta la
voracidad del incendio
y evidencia de su
peligrosidad, amenaza,
amplitud y alcance, que
no era necesario esperar
que un organismo técnico
solicitara la Alerta SAE a
Senapred”. 
................................................................

INFORME DE LA CONAF

DEFUNCIONES

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida, amada y por siempre recordada

SILVIA NINET
ALBILLAR ALBILLAR

(Q.E.P.D.)
Su funeral se realizó el día miércoles
4 de marzo, a las 16:00 horas, en el
Cementerio Municipal de Casablanca.

Su familia

�
Tenemos el sentimiento de comunicar el
sensible fallecimiento de nuestro querido
e inolvidable esposo, padre, hijo, cuñado,
tío, señor

JORGE LEONARDO
CAMPODóNICO CONTRERAS

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy, en el Ce-
menterio Parque del Recuerdo, Huechu-
raba, después de un oficio religioso que
se oficiará, a las 17:00 horas, en la capilla
del cinerario.

La familia

�
Con profundo pesar, pero siempre ce-
lebrando su vida y su huella en la
nuestra, acompañamos a “Franci“,
“Flori“, “Agus“, Arturo, “Jaci“, Car-
men Gloria, Jorge y a toda la familia,
por el fallecimiento de nuestro que-
rido “Camión“

JORGE LEONARDO
CAMPODóNICO CONTRERAS

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizarán hoy do-
mingo 8 de marzo, a las 17:00 horas,
en el Cementerio Parque del Re-
cuerdo, (Av. Américo Vespucio 555,
Huechuraba). Siempre recordamos su
amistad. Le querremos siempre.

Su generación 2001,
Bradford School

�
Comunicamos con profundo pesar el
sensible fallecimiento de nuestro que-
rido Gerente Comercial

JORGE CAMPODóNICO
CONTRERAS
(Q.E.P.D.)

Nuestras más sentidas condolencias
para su familia. Sus funerales se efec-
tuarán hoy, a las 17:00 horas, en el
Parque del Recuerdo, (Av. Américo
Vespucio 555, Huechuraba), sector
A11.

Directorio,
Gerencia

y colaboradores
Levaduras Collico S.A.

�
Expresamos nuestras sentidas condo-
lencias a la familia Campodónico -
Salas, ante el sensible fallecimiento
de su esposo y padre

JORGE CAMPODóNICO
CONTRERAS
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy, a las
17:00 horas, en el Parque del Re-
cuerdo (Av. Américo Vespucio 555,
Huechuraba), sector A11.

El comité ejecutivo de AB Mauri
y sus colaboradores

�
Tenemos el sentimiento de comuni-
car el sensible fallecimiento de nues-
tra querida madre y abuela, señora

NELSA REBECA
CONTRERAS MORALES

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy do-
mingo, en el Cementerio Parque del
Recuerdo Cordillera, después de una
misa que se oficiará, a las 13:00 ho-
ras, en el templo del mismo cemente-
rio.

Sus hijas
y nieto

�
Acompañamos a nuestro gran y querido
amigo Juan Carlos Zamorano Vio, por el
sensible fallecimiento de su señora

BáRBARA DOBRY
MELLA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron ayer sábado 7
de marzo, a las 9:00 horas, en el Cemen-
terio Parque del Recuerdo.

Sus amigos de la Copec

�
Con mucha tristeza comunicamos la
partida de nuestra querida y gran
amiga

GLORIA JURY
JAMIS
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy, en el
Cementerio Parque del Mar, a las
12:00 horas, después de una misa
que se oficiará, a las 10:30 horas, en
la iglesia Naval, (Av. Jorge Montt
1785, Viña del Mar).

Judith King
Sebastián Obach

y familia

�
Con profundo pesar comunico el
sensible fallecimiento de mi querido
hermano

HUGO CARLOS
MARíN LEZAETA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuaron el día de
ayer 7 de marzo, en el Cementerio
Católico de Santiago, después de un
responso que se ofició, a las 16:00
horas, en la capilla del mismo campo
santo.

Su hermana
Olga Ximena

Marín Lezaeta

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro
compañero de vuelo, historiador y
amigo, piloto

HUGO CARLOS
MARíN LEZAETA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron ayer
sábado 7 de marzo, en el Cementerio
Católico de Santiago.

Socios del Club Aéreo de Santiago

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de quien fuera
nuestro socio durante muchos años,
gran colaborador y amigo, señor

HUGO CARLOS
MARíN LEZAETA

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron ayer
sábado 7 de marzo, en el Cementerio
Católico de Santiago.
El Directorio Club Aéreo de Santiago

�
Con profundo pesar comunicamos y
expresamos nuestras condolencias a
la familia, amigos, seres queridos y a
todos quienes forman parte de la So-
ciedad Agrícola y Ganadera Pehuén
Ltda. ante tan irreparable pérdida

SERGIO REYNE
FERRAT
(Q.E.P.D.)

Coexca S.A.

IN MEMORIAM

�
Al cumplirse cinco años de la partida
de nuestra queridísima “Cuchi“

ANA MARíA
RUIZ-TAGLE SERRANO

(Q.E.P.D.)
Invitamos a todos nuestros fami-
liares y amigos cercanos a celebrar
su vida, rezar por ella y recordarla
con mucho cariño, alegría y espe-
ranza. Celebraremos una misa hoy, a
las 18:00 horas, en la parroquia San
Juan Apóstol de Vitacura.

Familia Toro Ruiz-Tagle

EXPRESIONES DE GRACIAS

�
Agradecemos a toda la familia, ami-
gos, amigas y todas las personas que
en nuestro momento de tristeza nos
brindaron cariño, apoyo y compren-
sión ante la partida de nuestra que-
rida, amada y siempre recordada,
señora

CARMEN CALDERóN
CAñóN
(Q.E.P.D.)

Su funeral se realizó el pasado lunes
2 de marzo de 2026, en el Cemente-
rio Parque del Recuerdo, comuna de
Huechuraba.

Familia Soto
Calderón

�
Agradecemos a familiares, amigos y
a quienes nos acompañaron en el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida hija, hermana, tía y pareja

CLAUDIA ALEJANDRA
CANTO M

..
OLLER

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuaron el pa-
sado 11 de febrero de 2026, en el Ce-
menterio Parque del Recuerdo.

Hanni M
..
oller

y familia
Héctor Soto

Flores

�
Agradecemos profundamente el ca-
riño, compañía y oraciones recibidas
por el fallecimiento de nuestro que-
rido hijo y hermano

CARLOS CORTéS
GUZMáN
(Q.E.P.D.)

Sus papás
y hermanas

�
Agradecemos muy sinceramente las
innumerables muestras de cariño,
compañía y pesar recibidas de
familiares y amigos por nuestro que-
rido marido, padre y abuelo, a un mes
de su fallecimiento

JORGE GURIDI
SáENZ DE URTURI

(Q.E.P.D.)

Familia Guridi Hogge

�
Agradecemos a todas las personas,
que en nuestros momentos de dolor,
nos brindaron su apoyo y cariño ante
el sensible fallecimiento de nuestra
querida madre, abuela, bisabuela,
suegra, hermana, tía, cuñada, co-
madre y amiga

DELIA ELENA
PICCARDO ROJAS

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuaron el pa-
sado 26 de febrero de 2026, en el
Cementerio Parque del Recuerdo,
(Américo Vespucio, Huechuraba).

La familia
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• Silvia Ninet Albillar Albillar
• Jorge Leonardo Campodónico

Contreras
• Nelsa Rebeca Contreras

Morales

• Bárbara Dobry Mella
• Gloria Jury Jamis
• Hugo Carlos Marín Lezaeta
• Sergio Reyne Ferrat

DEFUNCIONES

O B I T U A R I O

• Ana María Ruiz-Tagle Serrano

• Carmen Calderón Cañón
• Claudia Alejandra Canto

Möller

• Carlos Cortés Guzmán
• Jorge Guridi Sáenz de Urturi
• Delia Elena Piccardo Rojas

IN MEMORIAM 
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